
A POR ELLOS… QUE SON JÓVENES!!!
Siempre han existido tensiones entre los adultos y los jóvenes y, en no pocas ocasiones, aquellos han olvidado que también vivieron una etapa juvenil.

Dichas tensiones son fruto de múltiples factores, algunos de los cuales van ligados a la propia naturaleza humana, de forma que el joven desaprovecha muchos consejos acertados del adulto -nacidos de su mayor experiencia- por causa de su necesidad de vivir en primera persona/experimentar, y otros de aquellos factores son propios del devenir cultural, económico, social y político de la sociedad en el momento en cuestión.
Ciertamente la actual sociedad  esta viviendo gran número de cambios en breve espacio de tiempo, lo que comporta  una considerable desorientación e incertidumbre  general. Y con ese bagaje, se ha de hacer frente al surgimiento de situaciones y actitudes impensadas en otros momentos, como la falta de respeto   de muchos jóvenes a sus padres, maestros, etc. 
 
El ser humano sigue aferrado a su ilusión de control, en una situación en que las certezas se desvanecen, y en que lo coherente sería empezar a aceptar la incerteza en nuestra vida.
En  ese empeño de control, los jóvenes  han tenido y tienen que soportar el poder de los adultos. El de los padres, que en su ejercicio de educar a los hijos, deben apoyarse en la disciplina, y al igual el poder de la escuela. Sucede, sin embargo, que ese poder se utiliza en demasiadas ocasiones  no en educar en la libertad y en la diversidad, sino en moldear al hijo según el deseo del padre/madre, proyectando sus expectativas  –a veces frustradas- o conveniencias, dirigiendo el rumbo existencial del infante hacia esos derroteros, sin considerar las preferencias y/o aptitudes del menor; y ese poder tremendo, así ejercido, es del todo censurable, pues inicia trayectorias en los/as muchachos/as, en una edad en que poca resistencia pueden ofrecer. Por su parte la escuela, en su proceso de socialización secundaria del individuo, se ha implicado – demasiado a menudo- en el logro de la docilidad del ciudadano, eliminando la capacidad de disensión y de tendencia a la diferencia, vista ésta siempre como una amenaza a lo establecido, y como un signo de descontrol.

La escuela y los padres, los adultos en su conjunto, han ejercido y aún ejercen un poder enorme en la juventud, sin que ello impida que en la actualidad y en base  a las características, formas y modos de  hacer de nuestra sociedad, alguien pueda tener una percepción de aparente subversión del poder,  pues  cada vez un mayor número de jóvenes ya no respetan -como antaño- ni a padres ni a educadores, ni “funcionan” bajo disciplina. Esa reacción juvenil al entorno y/o motivada precisamente por él, desde luego que existe. Pero el poder del adulto, persiste aún en mayor grado. 
En la actual sociedad, generadora de tremendas injusticias, sigue llamando la atención  que, ante cualquier disturbio, revuelta o conflicto se realicen con prontitud numerosos análisis en busca de la explicación de esos acontecimientos y que, por el contrario, nadie se preocupe por encontrar explicaciones al por qué, ante situaciones de opresión, la ciudadanía es tan reacia a abandonar su conformismo. Nadie cuestiona esa gran docilidad, tan necesaria para mantener el injusto estado actual de cosas, en beneficio de unos pocos. Parece que a pesar de todo, deba prevalecer el control y el orden
. 
En todo caso, lo ideal en democracia sería no neutralizar manifestaciones de descontento social -recuperando el orden a toda costa-, sino atender las demandas y si son razonables, tenerlas en consideración en un nuevo orden, y únicamente en caso contrario, recuperar el orden previo.
En contraposición a la ya acuñada expresión totalitaria de “la calle es mía” del entonces ministro Sr. Fraga, lo propio en un estado democrático de derecho sería  manifestar “la calle es nuestra
“. El poder siempre ha entendido que de la calle, y de las expresiones populares de protesta que en ella acontecen, tan sólo pueden llegarle problemas y, por ende, intenta ejercer el control y posesión de la misma. Si los protagonistas de tales movimientos son jóvenes, la inquietud es mayor.
Existe un especial recelo respecto a la juventud, pues el adulto está convencido de su  rol de tutela/control  respecto a los menores sobre los que ha ejercido el poder como antes se ha citado. Que la juventud se mueva en diversas direcciones, demuestra al adulto la emancipación de aquélla frente a él; le hace evidente que los tutorizados se le escapan, que pierde el poder sobre ellos, que rompen cadenas… y eso le molesta doblemente por considerarlos aún como cuasi-personas, jurídicamente hablando
. 

Conocido es lo habitual del proceso de etiquetaje, estigmatización y criminalización respecto a lo diferente, respecto a lo que altera la “aparente” paz y equilibrio, que mantiene el estatus imperante y que resulta conveniente para algunos.  Pues bien,  en base a lo comentado,  tal proceso es aún mayor, si lo diferente, además, es joven. 
En definitiva, la democracia no ha llegado a la calle, parece que ésta ha de limpiarse de todo lo que no resulta estético ni seguro para unos cuantos que se erigen en los representantes de lo deseable y de lo correcto
. Limpiarse de okupas, putas, yonquis, inmigrantes, vendedores ambulantes, lava cristales de coches…, en definitiva de pobres. Inquieta que esa limpieza interesada, sea solicitada por gran parte de los ciudadanos, pero entiendo que el conocido (y por mí admirado) profesor de antropología social  Manuel Delgado, brida la respuesta certera al tema al indicar que ello sucede: “Porque el débil tiende a apuntar al más débil que
él, no hacia las autoridades”. Y en cambio, en la calle debiera convivir por derecho todo lo que  realmente existe, sin  absurdas operaciones de simple maquillaje, con las que perpetuar la miseria e injusticia social, teniendo cuidado, eso sí, de invisibilizarla para no ofender los sentidos de aquellos alejados de esa situación, y que en no pocas ocasiones son los causantes de la misma. 
En esas reacciones de mantenimiento del orden en la calle (entendido como equilibrio sin distorsión alguna) por parte de las instituciones y de los agentes de control (entre ellos los policías, por su ubicación en el propio espacio público), se observa un trato irregular -cuando no prepotente- sobre los jóvenes
, con falta de respeto a sus derechos, numerosas extralimitaciones y no pocos malos tratos. 
Creo que ello se debe a la percepción anteriormente citada  de “como cuasi-personas desde el punto de vista jurídico”, que se tiene de ese segmento poblacional, y a su catalogación como grupo de riesgo tal y como se dirá. 
Eso es del todo rechazable, pues tal trato vulnera la legalidad vigente, por no ajustarse a derecho, y además resulta discriminatorio al aplicarse únicamente a los jóvenes y otros colectivos mas desfavorecidos, con lo que,   se vulnera asimismo el derecho constitucional a la igualdad y, como paradoja, se trata peor a aquellos que por su corta edad (menores-jóvenes), deben  merecer un trato más exquisito y garantista -si cabe- que  los mas adultos, o en el caso de los desfavorecidos, se cumple la regla de  que “a quien menos tiene, menos se le da”.
Se está promoviendo una actitud cultural “a la defensiva”,  con un discurso que promueve el miedo gracias al soporte de los mass-media, para reforzar el orden imperante, a través de medidas únicamente sancionadoras, como si  estuviésemos en un permanente estado de excepción con demanda de seguridad a cualquier precio, que se muestra férreo ante determinados segmentos de la población bautizados como de “riesgo”, y curiosamente muy comprensivo ante la delincuencia de alto nivel económico. Los jóvenes conforman uno de esos grupos de riesgo, y por ello ese trato recibido y criticado en este artículo.
La propia Exposición de Motivos de la última reforma en la Legislación de Menores utiliza expresiones como el “fuerte impacto social” y “la gran preocupación social” generada por determinados delitos de menores (aún aceptando que el número de los mismos no ha aumentado), “la sensación de impunidad”, etc. Se legisla a golpe de alarma social y ésta se genera artificialmente cuando conviene, amplificando el hecho a través de los medios de comunicación.
Únicamente desde una mentalidad mas abierta, crítica, tolerante y combativa de gran parte de la ciudadanía, se  desenmascarará el verdadero problema social y sus causas y podrá desterrarse al “chivo expiatorio de turno”, sea éste el inmigrante, el islamista o, como en el tema que nos ocupa, el joven. 

� Que si bien  es normalmente deseable, no resulta conveniente ante la injusticia, ni cabe predicar su pérdida por cualquier lícita  expresión de desviación respecto al sentir mayoritario.


�  De los ciudadanos.


� En el sentido de  depositarios  plenos de derechos y obligaciones en abstracto, pero con ciertas limitaciones tuitivas (en aras a una posición paternalista -de protección-) en su ejercicio práctico, o sea en su capacidad de obrar. Y ello en una etapa  vital en que tal protección es ya menos necesaria.


� Sin que aboguemos aquí por cuestionar la crítica de los actos vandálicos, que censurables, son consecuencia propia y natural del juego social de algunas minorías.  


�  Tales conflictos son numerosos, y tratados en los media. Al margen de las naturales excepciones, no parece  lógica la habitual  falta de credibilidad otorgada a las versiones ofrecidas por los jóvenes, frente a las policiales, sobre todo cuando en el incidente han intervenido más agentes que muchachos y éstos han resultado lesionados. 
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